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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 03 014 2011 00708 00 

Proceso Ejecutivo hipotecario 

Demandante Armid Muñoz Ramírez 

Demandado Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social 

y Lucha contra el Crimen Organizado 

Decisión Ordena vincular 

 

Previo a ordenar el secuestro del inmueble objeto del gravamen hipotecario, se 

evidencia por parte de esta agencia judicial que, durante el trámite del proceso 

de la referencia se ha pretermitido la vinculación de la totalidad de los 

copropietarios del bien, en desconocimiento de lo preceptuado por el artículo 

554 del C. de P. Civil.  

 

Se anota que, en la causa, el demandado Fondo para la Rehabilitación 

Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado solo es propietario del 

66.66% de la totalidad del inmueble, mientras que el restante porcentaje de 

propiedad recae sobre Invico Limitada en un 8.33% y en Diana Patricia Vélez 

Estrada en un 25%. 

 

Por lo anterior, el juzgado, dispone la vinculación tanto de Invico Limitada, como 

de la señora Diana Patricia Vélez Estrada, para lo cual se ordena su notificación 

bajo las prescripciones del artículo 315 y siguientes del Código de 

Procedimiento Civil. Se pone de presente que con ocasión a que la vinculada 

Invico Limitada es una sociedad comercial, deberá aportar el certificado de 

existencia y representación de la misma.  

 
Notifíquese 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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